
§ERVICIO DE ADMINISTRAC¡ÓN DE
INMUEELES MUNICIPALES DF

TRUJILTO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nq OO2- 2013-SAIMT-GG

Trujiilo, 07 de Enero del2013

VISTO,
Informe Na 290-2012-P.E.M-SAIMT/MJMA det Administrador de Ia Playa de

Estacionamiento Municipal, oficio No 958-2012-SAIMT/GGI del Gerente de Gestión

Inmobiliaria, furforme Legal Na 137-2012-SAIMT/OAJ del Jefe de la Oficina de

Asesoría lurídica, Oficio Ne 037-20tr2-SAIMT/GAFAJC del Jefe de Ia Unidad de

Contabilidad, Informe Na 001-2013-SAIMT/OPP del Jefe de Ia Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, Y;

NSIDERANDO:

mediante Ordenanza MuniciPal Nq 024-2005-MPT, se crea el Servicio de

de Trujiilo, con el fin de rentabilizar elistración de hrmuebles Municipales
inmobiliario de la MPT;

e, mediante Ordenanza Municipal No 019-2011-MPT, se aprueba el régimen legai

IMT, dejando vigente solo el artículo L de la Ordenanza Municipal Na 024-

MPT referido a la creación del SAIMT;

g los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia; y dicha autonomía reconocida en la Constitución

ión con sujeción al ordenamiento jurídico;

mediante L:rforme No 290-2012-P.E.M-SAIMTMJMA de fecha 2']. de Noviembre

2012 elAdministrador de la Playa de Estacionamiento Municipal remite al Jefe del

partamento de Comercialización hrmobiliaria la actualizacíón de la propuesta de

aumento de tarifa de la Playa de Estacionamiento Municipal Para su posterior

ación al TUSNE-SAIM}

mediante Oficio Na 958-201"2-SAIMTiGGI de fecha 29 de Noviembre del20L2 eI
i,::. ; de Gestión krmobiliaria pone en conocimiento de la Gerencia General Ia.

,§i.§:lpropuesta de Texto Único de Servicios No Exclusivos-TUSNE;

Que, mediante Informe Lega1 Na 137-20L2-SAIIvff/OAJ de fecha 05 de Diciembre del

2012 el ]efe de la Oficina de Asesoría Jurídica informa a la Gerencia General que es

viable la apro-bación del TUSNE-SAIMT, sin embargo peticiona la actualización de

costos por parte de Ia Unidad de Contabilidad, así como el visto bueno del Jefe de la

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, como un requisito previo a la aprobación;

Que, med"iante Oficio Na 037-2012-SAIMT/GAFruC de fecha L3 de Diciembre del2012

el ]efe de la Unidad de Contabilidad remite a la Gerencia de Administración y

Finanzas la actualización de los costos de la Playa de Estacionamiento *UgEtI"r 
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-ñ,I1i3"?:,itl[frü3é:qediante 
rnforme Na 001-2013-sAIMT/oPP de fecha 04 de Enero del 2013 eI Jefe

de Ia Oficina de planeamiento y Presupuesto informa a la Gerencia General que es

viable la aprobación del fUSÑg-SAWtf, ae;ando constancia que dicha resolución

debe conterr,ptu. la supresíón del procedimiento No Z2-Atftorizacion de Ingreso de

VehículosaCocheradepropiedadmunicipaldeiTUPA;

Que, el articulo 37 último párrafo de la Ley Na 27444-Ley del Procedimiento

Administrativo Generaf prescribe que (...) para aquellos seruicios que no sean prestados

en exclusiaidad, las entidades a traaés de resolución del titular det pliego establecerán los

requisitos y costos correspondientes a los mismos, los cuales deberán ser debidamente

difundidos para que sean de público conocimiento ("');

Que, mediante Decreto de Alcaldía Ne 023-2006-MPT se aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones de1 SAIMT, el cual refiere en su artículo 9 inciso i que (" ')

son atribuciones del Gerente General. . . .... l) aprobar los reglamentos y los manuales internos

que riian las actiaidades de la institución en general (" ');

Estando a 1o opinado por la Oficina de Asesoría Legal mediante Informe No 137-2012-

§AIMT/OAJ, ie fecha 05 de Diciembre del 2012, se concluye que es viable la

ión del TUSNE-SAIMT, por encontrarse acord.e con los lineamientos legales; y

icio de las facultades qü confiere el apartado j) de artículo 9 de Decreto de

aldía N" 23-2006-Nt[T, qre uprrreba el Reglamento de Organización y Funciones

servicio de Administración de Inmuebles de Ia Municipalidad Provincial de

E RESUELVE:

- APROBAR el nuevo Texto Único de Servicios No

ffidel servicio de Administración de Inmuebles Municipales de

Trujillo-SAIMT, que obra adjunto en el anexo que forma parte integrante de la

presente resolución, en base a los fundamentos esgrimidos'

-ENCARGARalaGerenciadeAdministraciónyFinanzas,

@resentereso[ucióneneIDiariooficialE1Peruano,,,,-1-,:J"'u*',
h" p"rro.,ul, su pubiicación así como el anexo que contiene, en el Portal hrstitucional

en la misma fedra de publicación oficial'

REGÍSTRESE, COMUN
AdminiskaciónY Fi

CUMPLASE Y Pase a la Gerencia de

de la presente Resolución. ARCHÍVESE'

C.c.
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TExTo ÚItIco DE SERVICIOS NO EXCLUSIVQ§

SERVICIO DE ADMINISTMCION DE INMUEBLES MUNICIPALES DE TRUJILLO - SAIMT

Parqueo veh¡cular AUTOS en

Playas de Estacionam¡ento

Vlunicipal (sujeto a disponibilidadl

1. Ticket de pago

que conesponda
¡) Parqueo por hora o fraccón (de 6:30 am a l0:00 pm) s/.2.m

Constitucion I

Politica del Perú I

de 1993, articub I

N" 2 ¡nciso 6) y I

20). Ordenanza I

lvlunicipal N" 02+ 
|

2005-MPT Articulo I

N" 6 inciso a), 10 |

inciso j); Decreto I

de Alcaldia N' 23- |

200&MPT articub I

N" 6,9 inciso m); 
I

ordenanza 
I

tulunidpal N'019- 
]

20,l1-MPT Artiarlo

N'9 inciso g).

, Parqueo por 24 horas (Todo el dia) S/. 16.60

» Abonados mensual (Lun a Vie ) s/.91.50

fl

O€

EREN
ET*R

l) Abonado mensual (Lun a Dom) s/.16r.90

Parqueo veh¡cular MOTO

LINEAL en Playas de

Estacionam¡ento Munic¡pal

(sujeto a dispon¡bilidad)

1. Ticket de pago

que conesponda
r) Parqueo por hora o fracción (de 6:30 am a 10: 00 pm) s/. r.00

{rt!

rN Ot

r) Paqueo por 24 horas (todo el dia) S/. 10.00

) Parqueo dia (dé 6:30 am a 10: 00 Pm) s/.5.00

fr\ L,/o

l) Parqueo noche s/.5.00

3) Abonados mensual (Lun a Vie ) v.35.00

D Abonados mensual (Lun a Sab ) s/.40.00

¡) Abonado mensual (Lun a Dom) s/.45.00

r) Abonado mensual (Lun a Dom 24 horas) s/.50.00

o

Lavado de Vehiculo

1. T¡cket de pago

que coresponda
r) Lavado de auto sin cera s/.5.00

» La/ado de camioneh s¡n cera s/.8.00

) Lavado de auto con cera s/.8.00

I) Lavado de camioneh con cera s/.10.00

, Lavado de moto l¡neal S/.5.00

Cambio de Neumáüco
1. Ticket de pago

que corsponda

¡) Camb¡o de Neumático.

s/.3.00

Uso de Batería
1. Tidetde pago

que conesponda

a) Uso de Batería.

s/.3.00

Chofer de Reemplazo
l. Ticket de pago

que conesponda

ü Chofer de reemphzo.

s/.10.00


